
 
 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES  inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 
autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2ª CONVOCATORIA 
 

  110 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DE PRECIO GEN ERAL EN RÉGIMEN DE VENTA,  
(Según acuerdo del Consejo de Administración de la EMUSVI,S.L.  de fecha 3 de mayo de 2007) 

 

 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS 
(Aprobado por  la Comisión Permanente de Adjudicación celebrada el 9 de Julio de 2007 ) 

 

 

 

 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 
 
 

 

 

 

CUPO: GENERAL 

               
 Nº Sorteo           Apellidos                                                                                 Nombre                                          D. N.I.                                Nº Dormitorios*   

 

1.595 
Acero Garcia Minguillan Ana Maria 05910163Z 2 

1.596 
Acero Garrido Francisco Javier 05902385X 2 

1.597 
Acosta García José Antonio 05637649G 2 

1.598 
Aguado Recuero Luis Antonio 50432884W 2 

1.599 
Alcaide Alañon Jose 70639518D 2 

1.600 
Alcalde Marco Eduardo 04587944L 2 

1.601 
Alvarez Prado Miguel Ángel 05653386D 2 

1.602 
Amores Sánchez Beatriz 05665332H 2 

1.603 
Aranda Lara Jose Luis 05662904M 2 

1.604 
Arcos Muñoz Jesús 10841103F 2 

1.605 
Arevalo Caceres Miguel Angel 05658662H 2 

1.606 
Arias Bertín Ana María X5500121Q 2 

1.6077 
Arroyo Garcia Maria del Prado 05649024V 2 

1.608 
Baeza Santamaria Eva  Maria 05663368D 2 

1.609 
Barba Capilla María Isabel 05627436A 2 

1.610 
Barba López Ana María 05645918Q 2 

1.611 
Bastante Galan Jose Luis 05603523X 2 

1.612 
Bastante Plaza Valentín Moisés 05633095G 2 

1.613 
Bedmar Muñoz José Miguel 05888683Q 2 

1.614 
Bellón Moya Maria del Mar 07483658X 2 

1.615 
Blanco Perez Jesús 05657432F 2 

1.616 
Blanco Vega Maria Jose 05641790M 2 

1.617 
Bolaños Nieva Rosa 14545877X 2 

1.618 
Burgos Gomez José 05911437T 2 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 
 
 

 

 

CUPO: GENERAL 

 
Nº Sorteo           Apellidos                                                                 Nombre                        D. N.I.                                             Nº Dormitorios*   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.619 
Cabañas Cepeda Jose Carlos 05667098J 2 

1.620 
Calvo Moya Maria Teresa 05640436P 2 

1.621 
Campos Nuñez Vicente 05653823D 2 

1.622 
Cano Álvarez Basilio 06235008F 2 

1.623 
Cano Supervia Maria del Pilar 05653184Z 2 

1.624 
Carmona Labrada Enrique 05659509Z 2 

1.625 
Catalan Cerro Maria del Pilar 05656994Y 2 

1.626 
Caulin Roldan Alex 44375356F 2 

1.627 
Chamorro Fernández Miguel Ángel 05649229S 2 

1.628 
Chica González Adriana X6281118W 2 

1.629 
Chico Hernandez Antonio 05644780M 2 

1.630 
Chico Marín Juan Antonio 05626606R 2 

1.631 
Cobo Tellez José Antonio 52132079A 2 

1.632 
Corrales Muela Adolfo 05638461B 2 

1.633 
Crespo Ramos Mª Cristina 05655531S 2 

1.634 
De la Rua Delgado Aurora 05660796J 2 

1.635 
Del Pozo Perez Vicente Andrés 05658373M 2 

1.636 
Delgado Ponce Jesus 05649025H 2 

1.637 
Diaz Cruz Jose Ramon 05655712N 2 

1.638 
Diaz Garrido Pilar Teresa 05639884P 2 

1.639 
Diaz Rivas Monserrat 05661055L 2 

1.640 
Diaz Sanz Felix Jose 05655711B 2 

1.641 
Doctor Rodriguez Madridejos María del Carmen 05662943K 2 

1.642 
Duran Parrilla María José 05661294M 2 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 
 
 

 

 

CUPO: GENERAL 

 
Nº Sorteo           Apellidos                                                                 Nombre                        D. N.I.                                             Nº Dormitorios*   

 

1.643 
Echeverry Carvajal  Miryam X3992009Z 2 

1.644 
Espadas Reina María Francisca 05635592V 2 

1.645 
Esteban Ortega Antonio 05631123X 2 

1.646 
Fernandez Moreno Maria del Valle 05652985E 2 

1.647 
Fernandez Navarrete Ana Maria 05663179G 2 

1.648 
Fernandez Poblete Jose Antonio 05656903F 2 

1.649 
Fernandez Sanz Manuel 70646077J 2 

1.650 
Fernández Valero Eularico 04163614Q 2 

1.651 
Ferrero Redondo María de Lís 30205848V 2 

1.652 
Ferrero Redondo Ana María 30203326W 2 

1.653 
Galvez Castañeda Antonia 05620634D 2 

1.654 
Garcia Clavero Maria Begoña 05664649W 2 

1.655 
García Cruz Jose María 06237976P 2 

1.656 
Garcia Galán Pedro 05613865W 2 

1.657 
Garcia Garcia Paloma 05658520Z 2 

1.658 
Garcia Montero Jeronimo 05648463P 2 

1.659 
Garcia Serrano Maria Josefa 05660008F 2 

1.660 
Garcia de la Santa Ruiz  Maria Teresa 05911136K 2 

1.661 
Garrido Almodovar Maria del Mar 05646354S 2 

1.662 
Golderos Almodovar Tomas 05655734B 2 

1.663 
Gómez García Alberto 05654881D 2 

1.664 
Gomez Montalvo Cesareo 05654003M 2 

1.665 
Gomez Perez Isidoro 05646302D 2 

 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 
 
 

 

 

1.669 
Gonzalez Mohino Romero Antonio 05640724C 2 

1.670 
Gutierrez Velasco Francisco Javier 05662491Y 2 

1.671 
Hernandez Baptista Juan Ignacio 05657795W 2 

1.672 
Hernandez Cabezas Fermin 05627221H 2 

1.673 
Hernandez Hernandez Mª Pilar 70637350A 2 

1.674 
Hernandez Hernandez Manuel 05623729E 2 

1.675 
Hernandez Lopez Teresa 06574285B 2 

1.676 
Herreros Barragan Joaquina 05658801L 2 

1.677 
Holguin Fernandez Pedro Pablo 04144194P 2 

1.678 
Hortal López José Carlos 05657327V 2 

1.679 
Luliano Gennaro X4732581D 2 

1.680 
Jaime Manzano Juan Andres 52136944S 2 

1.681 
Jiménez Castro Silvia 05658960V 2 

1.682 
Jiménez Domínguez Manuel 05651743E 2 

1.683 
Jorreto Herrera Olga Luisa 05661868G 2 

1.684 
Larrea Santos Carmen Narcisa 05715450L 2 

1.685 
León Díaz- Cano Francisca 52137836X 2 

1.686 
Leon Gomez Benardo 05663779Y 2 

1.687 
Lillo Lillo Jesús 05656955J 2 

1.688 
Lopez Alañon Francisco Javier 05656784A 2 

1.689 
Lopez Martin Miguel 05654666R 2 

CUPO: GENERAL 

 
Nº Sorteo      Apellidos                                                                 Nombre                                         D. N.I.                                               Nº Dormitorios*   

 
1.666 

Gonzalez del Valle Yolanda 05662089H 2 
1.667 

Gonzalez Gonzalez Rafaela Angeles 05638499A 2 
1.668 

Gonzalez de la Higuera Aparicio Jose Joaquin 24154694W 2 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 
 
 

 

 

CUPO: GENERAL 

 
 

                    Nº Sorteo        Apellidos                                                                 Nombre                             D. N.I.                                                Nº Dormitorios*   

 

1.690 
Lopez Muñoz Vicente 05660425X 2 

1.691 
Lopez Pastor Lopez Del Prado Gregoria 05618255E 2 

1.692 
Lorca Muñoz Antonio 05639663V 2 

1.693 
Luque Toro Encarnación 74633363L 2 

1.694 
Martin Aguirre Emilio 05653022J 2 

1.695 
Martin Davila Miguel 05660519N 2 

1.696 
Martín de la Sierra Ruiz de la Hermosa Gema María 05657522M 2 

1.697 
Martinez Ayuso Mercedes 06557457L 2 

1.698 
Martínez Gallego María del Valle 25572279M 2 

1.699 
Martínez Royano Juan Alberto 13745174Y 2 

1.700 
Mayor Fernandez de Mera Mª del Prado 05624616N 2 

1.701 
Melendo Delgado  Juan Carlos 05647758Q 2 

1.702 
Mena Martinez Antonio 70734791Q 2 

1.703 
Menor Menchero María Jesús 06233718M 2 

1.704 
Molina Garcia Maria del Prado 05655301S 2 

1.705 
Molina Ortega Jesús Fernando 05660031F 2 

1.706 
Molina Romero Miguel 05625338K 2 

1.707 
Montes Serna Aurelio 05656982V 2 

1.708 
Mora de la Morena María del Carmen 05661457F 2 

1.709 
Morales Cazallas Maria Dolores 05658093Z 2 

1.710 
Moreno Almodovar Francisco 70565699C 2 

1.711 
Moreno Fuentes María Yolanda 05662418W 2 

1.712 
Moreno Chocano Aragones Margarita 00833588E 2 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 
 
 

 

 

 

 
 

CUPO: GENERAL 
 

 Nº Sorteo    Apellidos                                                                 Nombre                                          D. N.I.                                               Nº Dormitorios*   

 
1.713 

Muñoz Espadas Alfredo Miguel 05653716V 2 
1.714 

Muñoz Hervas Luis 05644280B 2 
1.715 

Muñoz Rivas Maria  Reyes 06233551E 2 
1.716 

Naranjo Sobrino Juan Ignacio 05627469J 2 
1.717 

Naranjo Sobrino Luis Fernando 05658588J 2 
1.718 

Navarro Almodóvar Agapito 05902525N 2 
1.719 

Navarro Juarez Eugenio 05660959S 2 
1.720 

Negrete Fernandez Julio 05665917M 2 
1.721 

Nieto Díaz María Nieves 05905877Y 2 
1.722 

Nieto Sobrino Alfredo 05648515Z 2 
1.723 

Nieva Arias Francisco Javier 05907970Y 2 
1.724 

Niño Selas Julio Enrique 05656635S 2 
1.725 

Olmedo Torres Andres 05617055H 2 
1.726 

Ortega Díaz Juan José 51405259Y 2 
1.727 

Ortiz Romero Maria Manuela 05581952J 2 
1.728 

Pareja Ramón Magdalena 05651659F 2 
1.729 

Patón Díaz Juan Carlos 05649603K 2 
1.730 

Peco García María 05630002Q 2 
1.731 

Pérez Díaz María del Carmen 05662484E 2 
1.732 

Perez Estevez Jose 35547155B 2 
1.733 

Pizarro Rodríguez María del Carmen 52092583K 2 
1.734 

Plaza Rodriguez Maria Gema 05656964E 2 
1.735 

Poblete Martin Ana-Isabel 05640293A 2 
1.736 

Poblete Vera Domingo 05615724K 2 
1.737 

Prado Sánchez Mª Fernanda 05658984H 2 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 
 
 

 

 

CUPO: GENERAL 

               

Nº Sorteo               Apellidos                                                                      Nombre                                   D. N.I.                                                 Nº Dormitorios*   

                      
                           1.738 

Prado Torres Jose Miguel 05907666R 2 
1.739 

Puebla Diaz Elena 05657923S 2 
1.740 

Reina Garcia Mª del Prado 05655560K 2 
1.741 

Ríos Ruíz Ángel 05651410B 2 
1.742 

Rivero Gomez Rosa Ana 05661985Y 2 
1.743 

Rodríguez Castellanos Cecilio 05635283F 2 
1.744 

Rodríguez González Luis 05595585F 2 
1.745 

Rodriguez Muñoz Maria del Prado 05643954F 2 
1.746 

Rodriguez Palomares Maria Belen 05660310X 2 
1.747 

Rodríguez Rubio Visitación 05622357F 2 
1.748 

Rojo Romero Francisca 51631067T 2 
1.749 

Roldán Moreno Antonia 05897895M 2 
1.750 

Rubio De La Rubia Jose Luis 05662100Y 2 
1.751 

Rubio Martín Marta 09312299J 2 
1.752 

Rueda Luque Maria del Carmen 05908236L 2 
1.753 

Ruiz Blanco Vicente Agustin Hipolito 05608331B 2 
1.754 

Ruiz Coloma Miguel Ángel 05643963Q 2 
1.755 

Ruiz Diaz Araque Angel 05645672T 2 
1.756 

Ruiz Grande Francisco 05653222Y 2 
1.757 

Ruiz Jurado Maria Dolores 05640715B 2 
1.758 

Ruiz Nuñez de Arenas Ana Isabel 05656439A 2 
1.759 

Ruiz de la Hermosa Sanchez Angel 05634248F 2 
1.760 

Sabah Khadija X4005765Q 2 
1.761 

Sanchez Gonzalez Maria  del  Carmen 70646488X 2 
1.762 

Sanchez Martin Bonifacio Fabian 05661501M 2 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
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1.763 
Sánchez Pascual Mª Almudena 05652835X 2 

1.764 
Sanchez Rojas Maria  Del  Prado 05642450K 2 

1.765 
Sanchez Santos Jose Javier 02233353F 2 

1.766 
Sanchez-Aguilera Gomez Maria  Paula 70573683T 2 

1.767 
Santos Huete Miguel Antonio 26474942X 2 

1.768 
Serrano Arévalo Amadora 52139117A 2 

1.769 
Serrano Sánchez María 05659298X 2 

1.770 
Tello Galán Maria del Prado 05629089T 2 

1.771 
Toribio Maldonado Maria del Carmen 05650369M 2 

1.772 
Trujillo Maroto Miguel 70641845J 2 

1.773 
Turrillo Fernandez Angel 05641752J 2 

1.774 
Valiente Moreno José Manuel 05901821K 2 

1.775 
Vargas Forero Carlos  Arturo X4545407D 2 

1.776 
Vera Muñoz Francisco Ignacio 05662368K 2 

1.777 
Villar Del Pozo Mari Luz 05656537D 2 

1.778 
Yañez Velasco Jose Luis 05654926P 2 

1.779 
Acosta Garcia Luis Manuel 05629434T 3 

1.780 
Acosta Torres Sagrario 05630598Z 3 

1.781 
Alañon Plana Francisco 05652979Q 3 

1.782 
Álcazar Gómez Mª de los Ángeles 05883659Y 3 

1.783 
Alejos Del Olmo Luis Ángel 09303746Q 3 

1.784 
Aranda Garcia Mario 05605638D 3 

1.785 
Arribas Sanchez Santiaga Maria 05657814K 3 

1.786 
Avilero Nieto Maria Paz 05892968T 3 

1.787 
Ballesteros Sanchez Jose Agustin 05649197Y 3 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 
 
 

 

 

 

 

CUPO: GENERAL 
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1.788 
Barkaoui Abdelkrim X2844897G 3 

1.789 
Barrajón Piñuela María del Carmen 05613234S 3 

1790 
Blasco Marin Teodora 05658253T 3 

1.791 
Bolaños Lozano Rosa María 05649580K 3 

1.792 
Bolaños Muñoz Luisa 05624281E 3 

1.793 
Caba Maldonado Esperanza 05634611W 3 

1.794 
Camarena Menor Pedro 70719818Q 3 

1.795 
Canchal Duarte María Nieves 51973366J 3 

1.796 
Cano Nuñez Yolanda 05656462A 3 

1.797 
Cañizares Campillo Angel 05600193S 3 

1.798 
Carreras Gomez Maria Montserrat 02088477P 3 

1.799 
Carsín Rossini Gustavo Nestor X4846565M 3 

1.800 
Cartuche Muñoz Carlos Guillermo X3107331P 3 

1.801 
Cespedes Bastante Zacarias 05619066M 3 

1.802 
Chico Marín Ángel 05639725X 3 

1-8033 
Coloma Abellan Lourdes 05662150X 3 

1.804 
Coronado Romeo Carlos 05628573J 3 

1.805 
Cruz García María del Pilar 05651699R 3 

1.806 
Cuesta Mercado Julia 05616642L 3 

1.807 
Da Silva Augusto Dos Santos Julio Antonio X4786553T 3 

1.808 
Del Campo Gonzalez Vicente 05892445Y 3 

1.809 
Del Rio Mendoza Segundo 05659216C 3 

 

 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
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                 Nº Sorteo             Apellidos                                                                       Nombre                                   D. N.I.                                                Nº Dormitorios*    

 

1.810 
Delgado De la Torre Carlos Javier 05652148J 3 

1.811 
Delgado Nieto Mª Inmaculada 05659392N 3 

1.812 
Diaz Cruz Maria Del Prado 05646169Z 3 

1.813 
Diaz Ramos Antonio 05637004A 3 

1.814 
Diaz Santos Palencia Rosa Maria 05653363D 3 

1.815 
Dominguez Peña Juan Fernando 05643370K 3 

1.816 
Escobar Cubero Jesús 05658888Z 3 

1817 
Estirado Lopez Lucia 05642703K 3 

1.818 
Fernández Roldán Tomás 05599592N 3 

1.819 
Galiana Del Coso Francisco Javier 06224972E 3 

1.820 
García Pareja Álvaro de Jesús X4556005G 3 

1.821 
Gigante Merino José María 05623305N 3 

1.822 
Gimenez Alonso Maria Montserrat 05240284X 3 

1.823 
Gomez Buitrago Antonia 70570799Z 3 

1.824 
Gomez Moyano Francisco Javier 05640850P 3 

1.825 
Gomez Ruiz Francisco Javier 05667054S 3 

1.826 
Gracia Cordoba Maria Francisca 05659736B 3 

1.827 
Gracia Herreros Pablo Luis 07213835T 3 

1.828 
Hernández Sánchez Dionisia 05612297K 3 

1.829 
Herreros Ballesteros Maria Victoria 05634566A 3 

1.830 
Jimenez Garcia de Marina Carmen 05641541D 3 

1.831 
Juarez Palomo Joaquín 05891125C 3 

1.832 
León Garcia Antonio 05657450W 3 

1.833 
León Rodriguez Alfonso 70985170V 3 

1.834 
Linares Gilabert Angel 05641901R 3 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 
 
 

 

 

 

 

CUPO: GENERAL 
 

                       Nº Sorteo             Apellidos                                                                       Nombre                                   D. N.I.                                                Nº Dormitorios*    

 

1.835 
López Moreno María de Grácia 05913509W 3 

1.836 
López Sanchez-Aguililla Pedro 05629861J 3 

1.837 
Manzanares Cruz Maria Elena 05653350L 3 

1.838 
Martin Garcia del Pozo Milagros 05629108L 3 

1.839 
Mera Gonzalez Miguel 05608737A 3 

1.840 
Montachana Vivanco Mario Guillermo X5386116E 3 

1.841 
Monteagudo Lázaro Ramón 05650550W 3 

1.842 
Moreno Molinero María del Carmen 50822779R 3 

1.843 
Muñoz Gallego Josefa 70727097G 3 

1.844 
Muñoz Martin Feliciano 05609291M 3 

1.845 
Muñoz Verdu Manuel 06217138P 3 

1.846 
Navas Pedrajas Vicente 05908465H 3 

1.847 
Nogueras Fernandez Manuel-Emilio 05589414T 3 

1.848 
Ormeño López María del Carmen 05608796Q 3 

1.849 
Oualid Alemmas Abdelkrim 28831858R 3 

1.850 
Pedrero Alba Vicenta 05612641C 3 

1.851 
Peñalver Almarcha Ramon 05881654W 3 

1.852 
Poveda del Campo Mª Engracia 70645089Z 3 

1.853 
Quintero Mozos Félix 51670153D 3 

1.854 
Ramirez de Verger Morcillo Juan 05595379P 3 

          

  

 



 

 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
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         Nº Sorteo             Apellidos                                                                       Nombre                                   D. N.I.                                                Nº Dormitorios*    

 

 

             

 

 

1.855 
Reguillo Serrano Miguel Ángel 06230474G 3 

1.856 
Reyes Gallego Miguel Angel X3502593S 3 

1.857 
Rios Vergara Sergio Alirio X5469369S 3 

1.858 
Rodriguez Alonso Enrique Alfonso 05597982N 3 

1.859 
Rodríguez Morales José Félix 05625865L 3 

1.860 
Rodríguez Palos Carmen 37344067W 3 

1.861 
Romero Díaz Mª Carmen 05634027Q 3 

1.862 
Ruiz Palacios Ana Isabel 05631074F 3 

1.863 
Ruiz Rincón Guadalupe 05896438C 3 

1.864 
Ruiz de la Hermosa Ruiz de la Hemosa Francisco 70559453F 3 

1.865 
Sánchez Callejas Enrique 05633466F 3 

1.866 
Sanchez Diaz Isabel 05661183D 3 

1.867 
Sanchez Garcia Isabel Rosa 05637483E 3 

1.868 
Sanchez Sevilla Ana Maria 05659721L 3 

1.869 
Santos Levy Cecilia Isabel X6176955Y 3 

1.870 
Somozas Molina Francisco 05658035N 3 

1.871 
Talavera Silva Juan Carlos 05657189V 3 

1.872 
Tena Gonzalez Reyes Jesus 05661133M 3 

1.873 
Tercero Nieto Mª del Prado 05654873R 3 

1.874 
Torrijos Montes Lucía 05626227J 3 

1.875 
Valencia Charry Nancy X5225621K 3 

1.876 
Zhekov Gyulev Georgi X4773488E 3 
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LISTADO DEFINITIVO DE SORTEO 

(Aprobado por la Comisión Permanente de Adjudicación el 9 de julio 2007)  

 

 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado 
anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal 
actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 
 
 

 

 

 

CUPO: GENERAL 

 

         Nº Sorteo             Apellidos                                                                       Nombre                                   D. N.I.                                                Nº Dormitorios*    

 
1.877 

Abad Fernandez Maria Teresa 05649094H 4 
1.878 

Aceña Bastante Patricio 05635989T 4 
1.879 

Chica Gonzalez Juliana X5465719E 4 
1.880 

Coello Díaz Francisco José 05659327Q 4 
1.881 

Del Campo Muñoz Antonio 70639968E 4 
1.882 

Gonzalez Lozano Carmen 26203635B 4 
1.883 

Gonzalez Sánchez Abraham 05662366L 4 
1.884 

Guerra Gonzalez Maria Isabel 30517362L 4 
1.885 

Lagos Pantoja María del Carmen 05657888A 4 
1.886 

López Gonzalez Manuel 05624991L 4 
1.887 

Madrid Mejia Carlos Mario X3285299W 4 
1.888 

Montoya Crous Maria de los Dolores 05612995Y 4 
1.889 

Muñoz Llanos Resurrección 05632970V 4 
1.890 

Reynolds Calderón Judy Gueiza X6190801Y 4 
1.891 

Sanchez Molero Torres Francisco 05621847A 4 
1.892 

Santos Bonet Jonas 05650955Q 4 

 
 

 

 

* Mayores de 36 años a fecha de cierre. 


